
 

Doctora:  

KATHERINE CALDERÓN BEJARANO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CARTAGO - VALLE 

E.   S.  D 

 

 

Referencia  :  Contestación llamamiento en garantía 

Radicado   : 76-147-33-33-001-2022-00430-00 

Demandante  : Arelix Ospina Ruíz y otros.  

Demandados  : Bancolombia S.A. y otros. 

Llamada en garantía : Seguros Generales Suramericana. 

 

 

ÁLVARO ANDRÉS SÁNCHEZ JURADO, mayor y vecino de esta ciudad, identificado con la 

cédula de ciudadanía Nro. 98.397.467 expedida en Pasto y portador de la T.P. Nro. 

145.869 del Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de apoderado de SEGUROS 

GENERALES SURAMERICANA S.A. representada legalmente por JULIÁN ALBERTO 

CUADRADO LUENGAS, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía 

número 1.088.319.072, sociedad llamada en garantía en el proceso de la referencia; 

por medio del presente escrito y dentro del término legal concedido, procedo a 

contestar el llamamiento en garantía de la siguiente manera:  

 

I. A LOS HECHOS  

AL PRIMERO: ES PARCIALMENTE CIERTO, el 20 de diciembre de 2019 efectivamente se 

presentó un accidente de tránsito entre los vehículos de placas TJV467 y YBY30A, sin 

embargo, no de la forma como los describió la parte demandante en el presente 

hecho; se tiene qué, conforme con el informe policial de accidente de tránsito el 

conductor de la motocicleta de placas YBY30A el señor Henry David Orozco Ospina, 

trató de adelantar por la parte izquierda al vehículo de placas TJV467 colisionándolo 

de esta manera en la parte lateral izquierda, así lo describió el agente de tránsito en el 

informe y codificó al motociclista con la hipótesis de responsabilidad 139 “Impericia en 

el manejo -Descripción- Cuando el conductor no tiene práctica, experiencia ni 

habilidad en la conducción para maniobrar ante una situación de peligro, siempre y 

cuando sea demostrable.”. 

Y es entendible que el señor Henry David Orozco Ospina conductor de la motocicleta 

de placas YBY30A, no tuviera la pericia suficiente al conducir la motocicleta, pues 

aquel no tenía licencia de conducción que lo acreditara como una persona idónea 

para ejercer la conducción.  



 

Así lo estableció el agente de tránsito en el informe policial de accidente de tránsito y 

de la información que se encuentra en el RUNT: 

 

 

 

AL SEGUNDO: ES CIERTO, conforme se indica en el informe policial de accidente de 

tránsito el señor Henry David Orozco Ospina conductor de la motocicleta de placas 

YBY30A, falleció. 

 

AL TERCERO: ES CIERTO. 

 

AL CUARTO: ES CIERTO, la empresa SERVIAGRICOLA S.A.S. identificada con el NIT Nro. 

817.007.055-0 funge como asegurada en la póliza Nro. 7092252-9. 

 

AL QUINTO: ES PARCIALMENTE CIERTO, para la fecha de ocurrencia del siniestro el 

vehículo de placas TJV467 se encontraba asegurado con Seguros Generales 

Suramericana S.A., sin embargo, el número de la póliza corresponde a la 7092252-9, 

cuya fecha de cobertura es desde el 25 de julio de 2019 al 25 de julio de 2020. 

 

AL SEXTO: ES CIERTO. 

 

AL SÉPTIMO: ES CIERTO, el motivo por el cual Seguros Generales Suramericana S.A. 

objetó la reclamación presentada fue porque no se acreditaban los elementos 

constitutivos de responsabilidad en cabeza de mi representada o de nuestro 

asegurado. 

 

AL OCTAVO:  ES CIERTO, así se desprende del acta allegada al proceso. 

 

AL NOVENO: ES CIERTO respecto de la fecha de presentación de la demanda.  

 



 

AL DÉCIMO: NO ES UN HECHO, se trata de una pretensión de la parte demandante.  

 

AL DÉCIMO PRIMERO: NO ES UN HECHO, se trata de una afirmación subjetiva de la parte 

demandante respecto de la interpretación de una norma.  

 

 

II. FRENTE A LAS PRETENSIONES 

No existe oposición a las pretensiones, sin embargo, de encontrar alguna 

responsabilidad, en cabeza de la compañía de Seguros Generales Suramericana S.A., 

en virtud de la póliza Nro. 7092252-9, solicito limitar los pagos teniendo en cuenta, el 

amparo afectado, el valor asegurado, la vigencia de esta y el deducible pactado.  

 

Y por el contrario de encontrar probada una exclusión deberá declararse y en 

consecuencia exonerar a Seguros Generales Suramericana S.A, del pago de la 

condena impuesta.  

 

III. EXCEPCIONES DE MÉRITO RESPECTO DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

 

A. RIESGOS CUBIERTOS POR SURAMERICANA  

La presente excepción se plantea, porque dentro de las características del contrato de 

seguros encontramos que, en virtud de la autonomía negocial, las compañías de 

seguros optan por cubrir ciertos riesgos, entendiéndose entonces que si la pérdida o el 

menoscabo de los intereses asegurables ocurre por causas distintas a la realización de 

esos riesgos la póliza no se verá afectada.  

 

El Código de Comercio se refiere a este tema así: “DELIMITACIÓN CONTRACTUAL DE 

LOS RIESGOS ART. 1056. —Con las restricciones legales, el asegurador podrá, a su 

arbitrio, asumir todos o algunos de los riesgos a que estén expuestos el interés o la cosa 

asegurados, el patrimonio o la persona del asegurado o persona del asegurado”.  

Conforme con lo anterior y lo estipulado en las condiciones generales de la póliza Nro. 

7092252-9 para la vigencia 25 de julio de 2019 al 25 de julio de 2020  en las que 

aparece como asegurado SERVIAGRICOLA S.A.S.-, Seguros Generales Suramericana 

S.A. otorgó las coberturas de “Responsabilidad Civil” pero este amparo se encuentra 

condicionado a que SERVIAGRICOLA S.A.S., en calidad de asegurado, haya causado 

los perjuicios a la víctima o en su defecto esta responsabilidad se derive de la 

solidaridad, las condiciones mencionadas se encuentra descritas en el condicionado 



 

general, documentos que hace parte integral del contrato de seguros, identificado 

con el número F-01-40-200 así:  

 

“CONDICIONES GENERALES 

SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., que en adelante se denominará 

SURAMERICANA, declara que indemnizará los perjuicios que cause el asegurado o 

conductor autorizado, derivados de la responsabilidad en que incurra de acuerdo con 

la ley. Ésta tiene como propósito el resarcimiento de la víctima, la cual se constituye en 

el beneficiario de la misma. 

 

Asimismo, en las condiciones generales se define el amparo de la responsabilidad civil 

extracontractual así:  

 

2. DEFINICIÓN Y SUMA ASEGURADA DEL AMPARO BÁSICO 

2.1 Responsabilidad Civil Extracontractual  

2.1.1. Definición. 

SURAMERICANA cubre la Responsabilidad Civil Extracontractual proveniente de un 

accidente ocasionado por el vehículo descrito en esta póliza, en que de acuerdo con 

la ley incurra el ASEGURADO u otra persona autorizada al conducir dicho vehículo, o 

cuando éste sin su conductor se desplace causando daños a terceros. (síntesis 

agregada) 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, Seguros Generales Suramericana S.A, protege el 

patrimonio solo del asegurado, en este caso SERVIAGRICOLA S.A.S., cuando este cause 

daños a terceros, si no existe responsabilidad de los asegurados la compañía no puede 

ser obligada a resarcir los perjuicios causados a los reclamantes, por cuanto no se 

cumplen las condiciones pactadas.   

 

B. LÍMITE DE LA RESPONSABILIDAD AL VALOR ASEGURADO 

En el evento de encontrar alguna responsabilidad, en cabeza de la compañía de 

Seguros Generales Suramericana S.A., en virtud de la póliza Nro. 7092252-9 -solicito 

limitar los pagos teniendo en cuenta, el amparo afectado, el valor asegurado, la 

vigencia de estos, el deducible pactado, en el presente evento se tiene:  

 

Amparo  : Básico responsabilidad Civil extracontractual 

Vigencia   : 25 de julio de 2019 al 25 de julio de 2020   

Valor asegurado : $ 1.600.000.000 



 

Deducible   :  10% sobre el valor de la pérdida, mínimo 1 smmlmv 

 

Los valores mencionados deberán tenerse en cuenta al momento de proferir una 

condena, pues corresponde a la voluntad contractual que surgió entre las partes - 

asegurador y asegurado- al momento de suscribir el contrato de seguros. 

 

C. EXCEPCIÓN GENÉRICA 

Conforme con lo estipulado en el artículo 282 del Código General del Proceso, me 

permito respetuosamente solicitar al señor Juez, se sirva reconocer oficiosamente 

cualquier excepción cuando se hallen probados los hechos que la constituyan.   

 

D. PRESCRIPCIÓN 

De cualquier derecho que llegare a resultar probado a favor de los demandados, 

dejando claro que esto no significa el reconocimiento de ninguna de las pretensiones 

aducidas en la demanda. 

 

IV. PRUEBAS 

Solcito al señor Juez tener como pruebas las siguientes:  

 

A. DOCUMENTALES 

1. Copia en un (1) folio de póliza de autos Nro. 7092252-9, con vigencia 25 de julio 

de 2019 al 25 de julio de 2020   

2. Treinta (30) folios de las Condiciones generales de la póliza – Nro. F-01-40-200, los 

cuales hacen parte integral del contrato de seguros.  

 

 

V. ANEXOS  

 

Los mencionados en el acápite de pruebas.  

 

VI. NOTIFICACIONES 

 

La llamada en garantía: Calle 15 #13-110 Oficina 201 Pereira – Risaralda 

notificacionesjudiciales@suramericana.com.co 

 

El suscrito en la calle 19 Nro. 9-50 Edificio Diario del Otún Of. 1905B de la ciudad                                                                                                                                                                                                                                                                       

de Pereira, cel. 311-6169648 y en el correo electrónico info@circulolegalabogados.com 

mailto:notificacionesjudiciales@suramericana.com.co


 

 

De la Señora Juez, con todo respeto. 

 

 

 

 

 

ÁLVARO ANDRÉS SÁNCHEZ JURADO 

C.C 98.397.467 de Pasto 

T.P. Nro. 145.869 del C.S de la J. 

 

 

 

 

 

 

 

 


